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En la ciudad de Guayaquil, República del Esyador, el día 

  

    

at - 

A A 

| ante mí Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogado Notario es 

  

lar Décimo Quinto del cantón Guayaquil ¿Compa recen, la _Compa- : 
il | 

! | 

¡7 
A 

    

fía EXPORTADORA FAFRA C. LTDA. , representada por' su Gerente; 

    

| 
señor Ingeniero ENRIQUE PREIS FRIED, de estado civil casado 

    

o 
| 

SH 
1 de profesión ingeniero, quien acredita su intervención 

    

  

PS 

    

con el nombramiento que será insertado como documento habi- ; 
| 
, 
4 

    

litante ,comparecen también los señores ALBERTO AVILES CE- 

    

PEDA, casado, de profesión industrial, GONZALO NUÑEZ DEL 

        

t 

SALJO , casado, de profesión ejecutivo, y LEONARDO STAGG —| 

DESCALZ!I, casado, de profesión ejecutivo, - _ Los intervinien-' 

  

ciliados y residentes en esta Ciudad, hábiles y Capaces. pa- 
e 

    

j 

ra contratar a quienes de conocer doy fé:.- Bien instruídos! 

  

A PP 

que fueron en el objeto y resultados de esta escritura de 
cm . 

p
S
 
c
s
 

Aumento de Capital a la que proceden con amplia y entera .     
     

   
   
   

  

ma 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que 

es del tenor siguiente: S E NOR NOTAR 10; Sírva- 

  

¿ 

| 
í : . 1 

| tes son mayOres de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domi- 

| 

“se autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

| cargo, una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL, de una 

      
idad Limitada, que se otorga de 

  

conformidad con las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

  

OTORGANTES. Comparecen al otorgamiento de la presente escri] 
O ma 
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+: Responsabilidad  Limiteda denominada EXPORTADORA 

* 
o
 

tura el señor ingeniero Enrique Preis Fried, de nacionalidad 

ecuatoriana, a nombre y en representación de EXPORTADORA “FA- 

: FRA. C. “LTDA. ,en su calidad de Gerente para realizar las de- 

. claraciones de Aumento de Capi tal acordado por la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía; acompañan- 

do copia de su nOmbramiento y copia del Acta de Junta Ge- 

| neral Extraordinaria de Socios, en: calidad de documen- 
q AA AA A A AAA 202202 qqqqqqqqq0qA2Aq2AqAAATAA 

' to habilitante. SEGUN DA: ANTECEDENTES : A) Median- 

  

- te Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo A 
a 

    

Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza 

  

Requena, el día trece. de marzo de mil nove- 

  

emo. 

  

A
 

e 
on 

c
r
,
 

i 
' cientos setenta y Ocho, ¡inscrita en el Registro 

  

¿ 

¡ Mercantil - del cantón Machala, bajo el rubro "Libro 
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2.
..
 
m
r
 

J
r
 de Industriales”, con el número cuarenta y “ocho | ano- 

tada en el Repertorio. bajo el número seiscientos 

  

A 

diez, el diez. y nueve de abril de mil  novecien- 

tos setenta y ocho; se constituyó la Compañía de e
 

  

E 

o 

L 
A
A
.
 

FAFRA C. LTDA. , con un capital de Cien mil  su- 

ce
ra
 
e
 

    

; . e, Lt. o » : i 

: cres, siendo sus socios fundadores, el señor Jorge | 
— o a , Milton Fadul Suazo  con' cincuenta participaciones 

A : ? ¡ 
: de un mil  sucres cada una y el señor Carlos Ful- 

mo 

  

ton Franco Mora con cincuenta participaciones  - 

  

de un mil sucres cada una, Posteriormente, median- 

  

te escritura otorgada ante el Notario Décimo  - 

  

Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Miguel Verna- 

o
 

A
 

za Requena, el doce de mayo de mil nove- 

  

7 
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ro
to
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cientos setenta y Ocho, ¡inscrita en el Registro 

  

A
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Mercantil del cantón Machala, el diez y nueve de 

    

1 emo 

— 
VUFL VEAN ZA RM, 

mayo de mil novecientos setenta Y ocho, el señor | 

GUAYAQUIL Jorge Milton Fadul Suazo, cedió la totalidad de 
. e A ÉÁQfb + 

sus Cincuenta participaciones en “la - Compañía” :al 

          

Abogado Mario Canessa Oneto, habiendo recibido la | 

  

] cantidad de Cincuenta mil  sucres” - como""”pago de* 
a E 

la cesión que realizara; y , el .señor Carlos-Ful- 

| ton Franco «Mora, cedió a” favor del señor Ehris-| 

tian  Garalcoa Marín, ta cantidad de Cincuenta Par- |! 

    

     % ticipaciones de -un mil sucres cada “una, “habiendo | 
sa ¡¿x _ ú—_—___-_____—__ —_— — ----— 

recibido la: cantidad de cincuenta mil 'sucrés. Me- | 

   
   

        diante escritura. pública otorgada-- ante- el “Notario 
” IZ A AA . 

Décimo Quinto. del cantón Guayaquil, Doctor. -Miguel' ' 

p 
p 

| 
a. naa Rana, Aa a ca 

ta 

  

  

Com 

  

      
Vernaza Requena, el día            

    

       
   

    

   

  

novecientos setenta y ocho, e instrita “en 

tro Mercantil del ta ebdfa—+ 

te de diclembre. de mil novecientos Setenta" y 

14 
“el Regfs- 

  

ya 

  

17 

a nueve; . y el Abo ado Mario “Canessa Oneto; tede” y 

traspasa a favor del señor Roberto. Campoverde -“- | 

| 
1 

      
    
   

      

o + 

Drehe*, las cincuenta Participaciones que le co- 

    

rrespondían en el Capital de la Compañía Exporta- 

dora  Fafra C. Ltda. ; e [gua Imente- , el señor" Chris-! 

o 

          Elfas Ojeda 

  

señor Jaime Fuentes, las: cincuenta” '       
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cho de diciembre de mil novecientos setenta. y hnue-        

  

      

ve, e inscrita en el Registro de la Propiedad de! l . 
      

  

  

       

cantón Machala, el día catorce de enero de mi?          

  

   

       
       el señor 

  

ochenta; Roberto Campoverde Dre- 
    

” novecientos 

  

             

    
   

                             
traspasa a favor del señor ¡ingeniero 

Fried , 

her       
    

  

    Enrique Prels las cincuenta participaciones      

      
      

que le correspondían en la Compañía Exportadora - | 

Fafra C. Ltda. , de la misma manera, el señor Jaime | 

| 

  

Elfas ' Ojeda Fuentes, cede y traspasa a favor del 
í mos. 

  

señor Christian Garaicoa Marín, las cincuenta parti- 

  

“cipaciones que le correspondían . en el Capital_ de 

la misma Compañfa, No se han efectuado reformas 

al Contrato.--Soctal. ... En sesión de Junta General 

l 

  

: 
| 

| | 

| y 

    
    

  
Extraordinaria de Socios celsbrada el día quince 

den agosto" de —mtH-—novecTentos ochentáj se resol- 

       

  

    

! 
lo 

| 
| 

2
 

y 
0e

..
 

de la' Compañía, originalmente de Cien mil sucres,  ¡ 

  

a la suma de diez millones doscientos sesenta 

  

¡ y seis mil sucres y consecuentemente reformar e) j 

í 
+ 
á 

  

Estatutó -“-Séclal en lo referente al Capita? 

  

la Compañfa al tenor * de lo estipulado en la 

  

Junta General Extraord -—de Socios. De la          
  

           
misma manera se ácord6 admitir co 

de la Compañfa a los señores Alberto Avilés Cepe- 

  

da, Gonzalo Nuñez del Salto y Leonardo Stagg Des- 

  

¡ 
1 
j 
1 

nuevos socios 

| 
| 

calzi, todos de nacionalidad ecuatoriana, los mis-; 
oa 

  

e
.
.
.
 

¿ mos que han suscrito y pagado _ parte del Aumen-' 
: Y 

: to de Capital, por Compensación de Crédito . TER-¡ 

     



  

CERA: AUMENTO DE CAPITAL Con 1 anteceden 

  

    
     

    

AS tes expuestos, el señor ingeniero Enrliqúue”"“PreTs” 
a Téctmo Quinto 2 (0 

51 YAQUI : Fried, a nombre y en representación - de EXPORTADORA 

  

    A "o A tr 

capital de" Ta Tóm .       
    
    
    

    

FAFRA C, LTDA, , declara que el 

  

pañía queda aumentado en la suma de diez millo- 

  

nes ciento sesenta y 5els “mil ' súcres (5/T0"T667000), 

  

+ mediante la suscripción de “diez mil ciento sesenta 
AA AAA A 5 5 o 5 

- u4na-- y seis participaciones -.de mil  sucres:- cada 
    

     
  

para ¿de esta- mánera alcanzar “la suma “de “dlez 

  

| millones dosefentos * sesenta y sels mil sucres”,.que | 
MA A — a 

6 será el capital de la 'compañfa;” C U A RITA iz RE- | | 
pp cn 

FORMA DE ESTATUTOS .- El Ingeniero” “Enrique” “Prets” 

    

   

1 

E ESTATUTOS [- El Ingentero” Enrique Prels | 
Fried, a nombre y en representación de” “EXPORTADO- | 

    

ty 

“3 

RA FAFRA C. LTDA. , declara reformado “él “aFtfculo | 

cuarto de los" Estatutos soglales dela" Compañía, * 

  

ts 

que en lo sucesivo dirá: ARTICULO CUARTO 2 El > 

1 
nr
 
A
:
 

  

LS 

07 | 

. paciones sociales “jguales e indivisibles' “de"un 

0, mil sucres cada una. El _ capital de la - Compañfa po 
¡¿;xá-x-_- __—_— __ 7P>-__—___ _——__ 

+ 

  

capital. social de la Compañía es de “diez” miilo=" 
     

  

PP 

  

mil] 
       

nes doscientos sesenta y seis 

       

     
    

    

en diez mil doscientas”: sesenta” y “seis "partici- 

        

          

    

    

         
      

  

o
 
A
 

    

E +] puede " ser ¡aumentado por resolución de la Junta 
ER o, - 
ES . z Ae . 

E 5 / General de Socios de la Compañía. QUINTA: 
NS A 
SS " SUSCRIPCION Y PAGO ' DE PARTICIPACIONES |. - A) De      

de        
     

1 conformidad con” lo constante en el 
ma 

  
    

Extraordinaria : de Socios,    Genera! 

de haber 

  

Jun ta          

            

  

- los” sorlos “a 

  

renunciado 

  

vista 

  

   

  

porcentajes 'estableci- 
y IEA Du 

N 

| recho preferente, y 
on” TT 7 

XA
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Ni dos en dicha Junta; el Aumento de Capital. de - 

Exportadora  Fafra C. itda. , ha sido totalmente * 

  

suscrito y pagado de la siguiente manera: primero) 

El señor Christian Garaycoa Marín, suscribe cua- 

tro: mil ochoclentas noventa y cuatro participa                 
  

"clones de un mil sucres cada una, por un valor 
      

   

  

        

de cuatro millones  ochoscientós noventa y cua- 

tro mil  sucres Segundo) señor ingeniero 

: Enrique Preis Fried, suscribe mi? ochocientas no- | 

“venta y ocho participaciones de un mil sucres | 

“cada una por un valor de un millón ochocientos ; 
A AAA AAA SAA AAA A AA PF rr rr rr ec rra $ 

. : . , . Í 

“noventa y ocho  mll-sucres ; Tercero) El señor y 

Licenciado Alberto: Avilés Cepeda, suscribe | 

e
 

a
o
 

Y
 

  

o
,
 

3 

A 
veinte y seis participactones - de un mil sucres 

1 

¡ 
cada una, por un valor de un millón veinte; 

  

y seis mil sucres ; Cuarto ) El señor Gonzalo Nu- -.
. 

y 

lo
 
A
 
e 

o 

  

ñez del Salto, suscribe mil ciento cuarenta y sels: 
1 

$ 
! 

A
 ir 

A 

participaciones de un mil sucres cada una por un 

  

valor de un millón ciento cuarenta y sels- mil 

  

A
 

r
r
 

sucres* y- -quinto) El señor Leonardo Stagg Descalzi, 

o
 

  

suscribe mil doscientas dos participaciones de 

e
t
 

rn
 . 

+ 4 

- 
m
o
 

un mil sucres cada una por un valor de un 

  

mi 11Óón dóscientos dos mil sucres , B) Todos los 

A
 

o 

  

suscriptores, pagan la totalidad de las partici- 

  

paciones que han: suscrito, por Compensación de Cre- 

ditos que mantienen .a su favor con la Compa 

  

a
 
A
 
U
t
 

HA
 

a
 

a
 
n
n
 

e 
c
m
o
 

1 
¿ 

ñfa Exportadora Fafra C. Ltda. , tal como consta 

  

i
s
 

en el Balance de la Compañía cortado a octubre 

     



    

ES] Ls treinta y _uno de mi 1 novecientos Ochenta. S E X- 

MIGUEL VERXIZA R, . A 
TA : RATIFICACIÓN .- Comparecen también al otorgami en 

ato Hécimo Quinto 2 

GUAYAQUIL to de esta escritura, los señores Albérto Avilés 

  

o o 

—. [—Sepeda, Gonzalo Munez del Salto y Leonardo Sts9S 
Descalzi, todos por sus "propios derechos ,.de. na- * 

. E 

cional idad ecuatoriana, de estado: civil casados, 

  

y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; para +: 

  

ratificar: a) Las suscripciones que hicieron en. 

la Junta Genera! Extraordinarta de socios. de” 

se! la Compañía ; y, b) Su voluntad de - adquirir--la 

4 Ñ calidad de Socios de la Compañfa EXPORTADORA -FA- 
ti 

  

o FRA C. LTDA. '. -DOCUMENTOS  HABILITANTES .+“En“call= | 
É 

  

dad de documentos  habilitantes,-.para que--formen 

  

parte de "esta escritura, se acompaña: A) "El nom- 
+ 

-bramiento de Gerente de EXPORTADORA FAFRA” “C; ” 

LTDA. , otorgado a- favor- del ingeniero: Enrique 

  

15 

a
 

a 

  

i 

| 
| 
i 

| 

| Preis Fried ; y .,B) Copia - . certificada. a 

  

tor +7 

  

pertinente de Junta General. Extraordinaria “dé”: So 

  

85 

a 

  

         

    
    

cios de la Compañía, CONCLUSION '.- Agréguée usted, ' 

señor Notario, las demás cláusulas de estito"“para 

  

| 
| 

validez y firmeza de esta” escritura 

  

| 

la perfecta 

            ( firma legible ) Abogado Jorge Andrade. Registro   
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"de mil novecientos ochenta, a las seis de la tarce, en 

el local sitúado en la Avenida de las Américas 

número trescientos diez y siete, se reúnen los se= 

"cios de EXPORTADORA  FAFRA C. LTDA. , p residiendo 

ta -Junta el señor Christian  Garaycoa Marin, Pre- 

sidente de la Compañía y ejerciendo las 

  

funcio» - 

nes de Secretario, el Gerente señor ¡ingeniero En-| 

ríque Preis Fried. El Presidente solicita que se 

  

constate el Quorum y el Secretario in 

se encuentran presentes los siguientes 

forma que 

  

socios 

! 
¿ 

  

a
 

a 
p
t
,
 

señor Christian Garaycoa Marín, con cincuenta partl-; 

“cipaclones de un mil sucres cada una; y, el inge- 

niero Enrique Preis Fried, con cincuenta - parti- 

cipaciones de un mil sucres cada una,-con lo - 

j 

  

.
.
.
 

| 
A
 A
 

A 
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e 
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A
 
A
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A
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a
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e
.
 

que se encuentra presente todo el capital so- 

  

cial, de la Compañía, encontrándose presente ade- 

más, los señores Alberto Avilés Cepeda, Gonzalo Nu- 

  

ñez del Salto y Leonardo Stagg Descalzi. En tal 

  

virtud, y no: habiéndose cumplido con el requisi- 

  

to  de-“cdhvocatoria, los asistentes resuelven ins 

A
 

e
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4 
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A
 

4 : 

  

e
o
 

e
o
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 talarse en Junta General Universal de Socios, * 

» 
L
e
 

ea. 

A
 

al amparo del artículo doscientos ochenta de 

  

la Ley de  Compañfasy ' del artículo octavo de 

los Estatutos Sociales de la Compañía , manifestan+ 

    

do estar todos informados de los” puntos a tra- 

tarse y Obligándose a firmar todos 

  

el Acta 

m
m
 

a
n
 que se levante. Instalada la Sesión toma 

bra el Gerente de la Compañía ingeniero 

la pala- ¡ 

  

Enrique 

  

A 
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A 
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ts, 

      
       

    

    

    

ES Preis Fried e informa, que los trabajos de cons” 

> 1 A A A O 5 5 A cre AA rn 

    

ASUMEN VA A trucción de las piscinas para criadores de ca- 
lo Pécimo Quinto 7 UNI : 
PAU marones que se construyen en los” terrenos de 

  

    

x OS e > 

propiedad de la' Compañía, avanzán “aceleradamente; 

  

y que ello ha sido posible gracias a los cré-' 
$ e 

a 

ditos que a la Compañla han otorgado, tanto los 

  

- -  consocjos:, como Jos señores Alberto Aviles Cepeda, 
A AAA AAA AAA q q q A< 02 qq A AAPP 

; Gonzalo Nuñez > del Salto y Leonardo Stagg Descalzi,     

   suma “de diez” ”- 
      

los mismos que - ascienden 
   

seis mil “sucres. Conti- 

| 

| 
/ millones ciento sesenta y 

19 (¿€qERÁÁÁO O 

4 | núa el señor Gerente y manifiesta” que serfa' con-! 
po 

. fi 

  

venlente “aumentar el capital de la Compañía, aumen 

  

12 

  

! 
j 

| to que sería pagado con la -compensación”” “de di- 

    

t3 
e. 

dl o] chos créditos . Acto ' seguido, Interviene el Presid 

” te de la Compañía, quien manifiesta” “que” esta com-| 
TS: . 

  

| 
mn | 

| 
e | 

18 | 

a sa , formidad con el Aumento de ' Capi tal y con la mo- 

al dalidad | 
| 

  

Al o. 

ta que. además Jos: acreedóres : de. la Compañía 

        

que se encuentran "presentes, “han manifestado su con- 

    

a.” -- 

   
    

    

    

    

del pago. Luego de varias deliberacio- 

      

nes  accesorlas, los socios: aprobaron ' por unanT- 

     

   

  

midad lo. siguiente: A) Aumentar el” Capital Socia! 

  

Compañfa en la suma de diez millones    la       

    

"<:¿Jciento. sesenta y «sels: mil  sucres (s/10"166.000,00) 

mediante la' suscripción de diez. mit clento se- 

    

lin ¿Sy 
| senta . y -sels participaciones de un... mil  sucres 

EA 

¡ cada una ; para ¡alcanzar el nivel de “dlez mi- 
* cr 

lMlones doscientos " sesenta y sels mil sucres - 
2 A A A A A 

ITA E , 
4 
) 

y 
y 

pletamente dé acuerdo ese planteamientó y” manifies- |.
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(s/10'266.000,00) ; Aumento de Capital que será paga- 

do por Compensación de Créditos, otorgado por eliós 

a la compañía, así como por los señores Licencta 

| do Alberto Avilés Cepeda, Gonzalo Nuñez del Salto 

y Leonardo Stagg Descalzi ; a qulenes deciden por 

  

   

     unanimidad, admitir como nuevos socios. Concedido el 

derecho de preferencia y habiendo los Socios actua- 

les previamente renunciado a una porción de su. 

  

| 
| 
| parte “proporcional, para: que lo suscriban los 

q
a
 

dt
eo
ro
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nuevos socios. admitidos ; el aumento de capital 

_ 1 

de la Compañía queda suscrito de la sigulente | 

m
i
d
o
 

  

“manera: primero) El señor Christlan Garaycoa Marín, 

  

ecuatoriano, suscribe « cuatro mil ochocientos noven- 

ta y cuatro ' participaciones de .un mil- sucres 

> cada una, por un valor de cuatro millones Schoc tank 

tes noventa y cuatro mil sucres ; imputable a su | 

r
a
r
o
 

      

  

    

    

    "" crédito ; Segundo) 'El ' ingeniero Enrique Preis Fried,| 
¿ 

  

ecuatoriano, suscribe mil  ochocientas noventa y 

  

ocho participaciones de un mil sucres cada una, 

e
 

ce
s 

  

A 

A
r
 

por un-veélor de un millón ochocientos noventa 

- 

  

“y Ocho mil sucres; ¡imputable a su crédito;  ter- 

e 
me 

cero ) El señor Licenciado Alberto Avilés Cepeda, 

  

ee
n 

ecuatoriano, suscribe mil veinte y seis participa- 

  

E
 

(
A
 

A
A
 

A 
A
 
A
 
e
 

chones * de un mil sucres cada una, por un valor 

  

de un millón  velntiseis .mil sucres; imputable a 

su crédito ; Cuarto) El señor Gonzalo Nuñez del 

A
 

A 
A 

A
 4 

' 

“- Salto, ecuatoriano, suscr Ibe mi? “clento cuarenta y 

seis participaciones de un mí1  sucres «cada una, 

   



      

$ , por un valor de un millón ciento cuarenta y / 
. AAA A 

MERA seis mil sucres; imputable a su crédito; y - —T 
la échmo Quinto 4 

“YAQUI : quinto ) El señor Leonardo Stagg Descalzi , ecua- 

    

” e o 

toriano, suscribe mil doscientas dos participa- 

    

ciones de un mil sucres cada una, por un va- 

  

lor de un millón doscientos dos mil  sucres; 

  

imputable a su crédito. B) Anular los Certifica- 

  

dos de Aportación emitidos y que en su lugar 

    

se remitan nuevos certificados en concordancia 

      

se reformen los Estatutos de la Compañía en 
Ti 

    

£ el artículo Cuarto, referente al Capital Soclal, | 

j 

| 

. 

4 0 o con el nuevo Capital de la Compañía ; C) Que : 

| 

el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO : El Capital | 
153 

  

de la Compañía es de diez millones doscientos 
43 

  

£ 

  

sesenta y seis mil .sucres , dividido .en diez mil | 

¡ doscientas sesenta y seis participaciones _ sociales 
18 

¿ 
1 

| 
| 

e - iguales e indivisibles de un mil  sucres cada 
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a
 

A 
una. El Capital de la Compañía puede ser aumen- 
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4 i tado por resolución de la Junta General de 
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“| 
Socios de la Compañía. D) Que la Escritura Públi-|] 

      

      

ers 

  

    ca de Aumento de Capital. le otorguen: al Ge- 

     

  

      

  

   

  

la Compañfa en lo que a esto tenga 

    
   

reláción y además los nuevos. - socios admitidos, 

a los efectos de suscripción y pago del Au- 

  

        

    

       
    Capital. Sin otro punto que tratar 

    

        

     
un receso para la redacción del Acta, 

se le dió 

             
   

       
              lo cual lectura y fué aprobada 

  

hecho 

             
    

  

por unanimidad, sin objecciones de ninguna clase, 
o 
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firmando para constanciam todos los asistentes. a la 

Junta. firma) Señor Christian Garaycoa Marín. Presiden- 

ss
 

. 

“te; firma ) señor ingentero Enrique Preis Fried.. Geren- 

  

8 

te ; firma) Señor Licenciado Alberto Avilés Cepeda; 

] firma) señor Gonzalo Nuñez del Salto y firm ) 

s . 

| : Certifico. que la pre | señor Leonardo Stagg Descalzi . 

sente copla .es igual a su Original que consta 
? . 

en el libro de Actas de Exportadora Fafra C. ltda., 
—A 

  

A
 

A 
A
 

al que me remito en caso necesario. [ firma 1le- 

  

gíble) Ingenlero Enrique Preis Fried. Gerente. - NOM= 

  

BRAMIENTO. EXPORTADORA FAFRA C. LTDA. Dirección : 
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“Sucre trescientos diez y seis - Telefóno novecientos 
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velntidós-seisciéntos setenta y tres. Machala-Ecuador. 
ts -> 

0 > 
: Machala, veinticinco de marzo de mi] novecientos 
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¡Di ochenta. Señor” Ingentero . ENRIQUE PREIS “FRIED. Clu- 
. 

A
 
A
 

A a - 

Lo 
A
 

a
 

dad. Muy “señor mfo: Como Presidente de la Junta 

“General de SócTos”"de”""EXPORTADORA "FAFRA “E.” CTDA." 
A
 o 

a 
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Po AI MM . A 

me es grato comunicarle lo —sfguiente: Primero. 

- a 

O 

, 
z 

1 : 

« Y t É , : 
. 

4 3 á 5 

. . 
. + 

¿ 
, 

, ¡ y 4 + 1 

: 

€ 4 
. 

.
-
 . 

1 4 

> 
, 

1 
i 

e. 
; 0 

e 
y 

0
 

e 
a
 

IN 

  

DA A o 

n fecha” de “hoy, usted ha “sido ' designado Geren- 

m
a
 

me
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Po ema 

te “de: HEXPORTADORA FAPRA C. LTDA.", Segundo.- El 
A a ertod mo. > A 

perfodo” de duración de “su cargo es de dos años, 
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sa ? 
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“debiendo. “ejercer la. “Representación Legal de la A
 
A
 
e
 

e
m
m
 

  

A A a a ar 

Compañía” Individuos Tmenté; Tercero.- Todo lo anterior 

  

A e mn A A e 

de acuerdo. a los Estatutos de la Compañfa que 
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Ss 

  

“constan “en la “EscrYtura “de” Constitución de “lá mis- 
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ma, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del “cantón! 
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“Guayaquil, Doctor” Miguel Vernaza” Requena, el trece de 
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“marzo de mil novecientos setenta y ocho e Inscrita en A
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: — Que en el Diario "UXPRESO”" en su edición corres 

pondiente al día sábado treinta y uno de Uctubre de mil nove 

cientos ochenta y uno (Año 9 $ 3023) se ha publicado el Ex - 

tracto de la Escrítura Pública de Aumento de Capital y fñefor 

ma de Estatutos de la Compañía de Responsabilidad limitda de 

nominada “EXPORTAGCRA FAFRA C, LTOA,"., con la razón de su 

aprobación, Guayaquil, Noviembre 6 de 1981, 

      

  

Nor, Luís Cabezas Parrales, 

A SECRETAKIO GENERAL 

Luc



IGUPL FEINA 

sia Sécimo Quinto * 

GU UYAQUIL 

Y 
” 

12 

0d 

1+ 

18 

10 

7 

19 

=n 

a 

2 

ex 

   

el Registro Mercantil der cantón ¡nachala, el diez y: 

      

mena! 

    

  

do éxito en su gestión, me suscribo de usted. Muy aten 

  

   

  

tamente. ( firma ¡legible) Christian Garaycoa Marín. Prel- 

  

sidente. Acepto el cargo para elque he sido nombra- 

  

do. Machala, veinticinco de marzo de mil novecientos - 

  

Ochenta. (firma ¡leglble) Enrique Preis Fried. CERTIFICO: 

  

| Que el presente nombramiento queda inscrito en el Regis- ; 

tro Mercantil con el número cuatroscientos setentinueve | 

y número seiscientos sesentluno del Repertorio, jeta 

abril dos de mi! novec lentos ochenta. Registro de la Pro- 

      

piedad Machala. (firma ¡legible) .- Leída que fué, In- 

tegramente en "alta voz, al otorgantes éstes'la ratifI- 

  

can afirman y firman conmigo el Notario de todo lo 

cual DOY FE.- Enmendado: Exportadoyé nuevos. Vale. -=2 

E rd IAS 

A FJ > 7 . IRA DL PUTO X 
| 09-00323528*_< 

  

| SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ¿ESTE' TERCER 

| TESTIMONIO SELLADO Y FIRMADO EN LA MISMA FECHA DE' SU 
: = 

  

    

  

OTORGAMLENTO. E ===> 
A 

7 Na ao», 
E NA, 
Yes 

    



Se tomó noguá al márgen de las matrices de las escritura de Constitu- 

ción de Compañia y de Aumento de Capital de la Compañía Exportadora 

Fafra C. Ltda de la Resolución No, ÍGrCA-81-1281, dictada por el ln- 

tendente de Compañías engargado, el 29 de ' Octubre del presente 

año, por lo cual le dá su aprobación. Guayaquil, 16 de “Yoviembre de 

mil novecientos ochenta ¡ uno,- Enmendado: nota= 1G- 29- Octubre-Vale. > 

     DP, MICUEL VERNAZA REQUENA 

ssraviea XV Be ALYEBLI 
A 

       

De conformidad con la Revolución No. 10-NL-81 - 1281, de la Supore 

intendencia de Conpañfas, cuela imocrita esta escrítura y lo suso» 
“lena Resulución en sl Rogistro Mercastí1 con el No.284 y anotada - 
en el Ropertorio bajo el Ho. 2 ¿Lodo Moo Jo ro Jona coo o eno Jj Sos Jl pa eo Ss 

Machala, Noviembre 25 Se 1,901 

  

     
    

  

ba gs egta osoritura en el narzen ús los folios 64 y 65 - 
5 tHercantíl del año de 1.970 Io Zmdw Ted  0 TC a 

Mochala, Nevicabro 25 de 1,981 

   

  

   

ado por 0 tienpo de socio mesos cue determina ol Art.33 del 
cóckco do Wdaaszcí, una copía do la escritura y Co la resolución an- 

tca nenc loma 00 , Hee 3L as Hon Men ino RN o La E Gi HL o E e ins Hi. o M0 Poo 26 0 Jo Pi jo Mar 

¡¡aplusir, Novicubro 25 do 1.0901 

   
   Ab. Ana ria Derrano Aguilar 

RA MERCANTIL DE MACHALA 

 


